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LA POLÍTICA DE INNOVACIÓN EN 
ESPAÑA: EVOLUCIÓN RECIENTE Y 

NUEVOS HORIZONTES

Las políticas de ciencia e innovación han ido cobrando mayor peso durante las últimas 
décadas en la agenda de todos los países del mundo, ante la evidencia que apunta ha-
cia el cambio tecnológico como principal motor del crecimiento económico (Acemoglu, 
2009; Aghion & Howitt, 2009) y del desarrollo sostenible (OCDE, 2018). En España, en particu-
lar, aunque aún queda camino por recorrer, hemos avanzado mucho desde la primera Ley 

de la Ciencia de 1986 para desterrar los tan manidos 
«que inventen ellos» de Unamuno o «investigar en Es-
paña es llorar» de Ramón y Cajal. 

La progresiva toma de conciencia por parte de la so-
ciedad española acerca de la importancia de la cien-
cia y la innovación ha alcanzado cotas máximas ante 
la pandemia del Covid-19. Ha quedado claro que la 
innovación es esencial no solo para paliar la emergen-
cia sanitaria, sino también para combatir la grave crisis 
económica que ésta ha desencadenado. Para apo-
yar la recuperación económica post-Covid, la UE ha 
anunciado que pondrá a disposición de España una 
financiación sin precedentes, gran parte de la cual 
podrá destinarse al fomento de la innovación. Junto 
con la decidida apuesta del gobierno español por una 
política fiscal expansiva, esto nos sitúa ante una opor-
tunidad única para impulsar la innovación con una 
agenda política más ambiciosa y rupturista que per-

mita superar el estancamiento en la mediocridad que 
todavía caracteriza al sistema español de innovación. 
Nos encontramos, sin duda, ante un punto de inflexión, 
pero también ante el enorme reto de absorber y apli-
car eficientemente el gran aumento presupuestario 
previsto para impulsar la innovación.

El objetivo de este artículo es examinar la trayectoria 
reciente de las políticas de innovación en España y los 
retos que se avecinan en el futuro próximo, tratando 
de dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿Cómo 
han evolucionado las políticas españolas de ciencia e 
innovación durante los últimos años? ¿Cómo podemos 
aprovechar las oportunidades que ofrece la coyuntura 
actual para dar un nuevo impulso al sistema español 
de innovación? La siguiente sección esboza un mar-
co analítico general para interpretar la dinámica de 
las políticas de innovación, que servirá después como 
prisma para el análisis del caso de España. 
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OBJETIVOS Y LIMITACIONES DE LAS POLÍTICAS DE 
INNOVACIÓN

Como en otros ámbitos de la política pública, la inter-
vención del estado para impulsar la innovación se ha 
justificado tradicionalmente por la presencia de fallos 
de mercado. En este sentido, los economistas neo-
clásicos resaltaron que la naturaleza del conocimiento 
como bien público (1) dificulta que las empresas pue-
dan apropiarse de los beneficios resultantes de sus inver-
siones en investigación, lo cual conduce a que el nivel 
de inversión en I+D bajo condiciones de mercado sea 
inferior al socialmente deseable (Nelson, 1959; Arrow, 
1962). Esto llevaría a legitimar la financiación pública de 
la I+D (con el objetivo de compensar la baja inversión 
privada) y el desarrollo de instituciones para proteger los 
derechos de propiedad intelectual (con el objetivo de 
dotar de mayores incentivos a la inversión privada). El 
modelo lineal de innovación prevalente entre los eco-
nomistas neoclásicos situó el centro de atención en la 
transferencia de conocimiento desde las universidades 
y organismos públicos de investigación hacia las em-
presas, destacando la importancia de la investigación 
básica como detonante de la innovación (Godin, 
2006). Progresivamente, los mecanismos de financia-
ción pública de la investigación han ido prestando ma-
yor atención a la promoción de la excelencia científica, 
con un mayor énfasis en la financiación competitiva de 
proyectos y los sistemas de financiación institucional por 
objetivos (Larrue, Guellec & Sgard, 2018). 

Complementando la lógica neoclásica de los fallos de 
mercado, los estudios sobre sistemas nacionales de in-
novación (Freeman, 1987), inspirados en una concep-
ción evolutiva del cambio tecnológico (Nelson & Win-
ter, 1983), defendieron que las políticas de innovación 
deben también mitigar fallos sistémicos, fundamen-
talmente mediante incentivos a la colaboración entre 
agentes. En contraposición al modelo lineal de innova-
ción, Kline & Rosenberg (1986) propusieron un modelo 
de enlaces en cadena donde la retroalimentación en-
tre las distintas fases y las interacciones entre agentes se 
vuelven fundamentales. Por una parte, esto ha servido 
como sustento de nuevos modos de gobernanza de 
las universidades basados en una colaboración más 
estrecha con empresas y administraciones públicas 
en el marco de la llamada «triple hélice» (Etzkowitz & 
Leydesdorff, 2000). Por otra parte, desde la perspectiva 
empresarial, una fértil línea de investigación ha explora-
do las ventajas y retos de las estrategias de «innovación 
abierta» (Chesbrough, 2003). Frente al foco del modelo 
lineal en las políticas de oferta («science-push»), orienta-
das primordialmente a la financiación de la investiga-
ción básica, el enfoque sistémico aboga por un mayor 
equilibrio entre políticas de oferta y de demanda («de-
mand-pull»), orientadas estas últimas a influir sobre la 
demanda de innovaciones a través de regulaciones, in-
centivos y, de forma más directa, a través de la compra 
pública innovadora (Edquist & Hommen, 1999). Asimis-
mo, más allá de las actividades de soporte e interme-
diación entre generadores y usuarios de conocimiento, 
las políticas públicas inspiradas en el enfoque sistémico 
han tratado también de promover relaciones más in-

tensas de colaboración público-privada y de co-crea-
ción de conocimiento mediante consorcios y centros 
mixtos (OCDE, 2019). Más recientemente, los gobiernos 
están apoyando nuevos modelos de acceso abierto y 
ciencia abierta basados en el aprovechamiento de las 
tecnologías digitales para facilitar el intercambio de co-
nocimiento entre agentes (Dai, Shin & Smith, 2018).

Una tercera generación de estudios sobre políticas de 
innovación ha destacado la necesidad de corregir fa-
llos de valor público (Bozeman & Sarewitz, 2011), lo cual 
requiere una intervención política más proactiva, donde 
el «estado emprendedor» defina la dirección del cam-
bio (Mazzucato, 2015), especialmente con el objetivo 
de proveer bienes públicos en respuesta a grandes re-
tos sociales (Kuhlmann & Rip, 2018). Frente al objetivo 
político de fomentar la innovación como palanca de 
la productividad de las empresas y la competitividad 
de los territorios, cada vez es más evidente que las po-
líticas de innovación deben también integrar objetivos 
medioambientales, de calidad de vida y de inclusión 
social. Esto ha generado un nuevo debate sobre el 
papel central que deben asumir los gobiernos para la 
articulación de estrategias de innovación más rupturis-
tas o transformadoras que permitan acelerar las «tran-
siciones socio-técnicas» hacia la sostenibilidad (Schot 
& Steinmueller, 2018). Esta visión también ha venido 
acompañada de una llamada a la adopción de polí-
ticas de ciencia e innovación «responsables», basadas 
en procesos de gobernanza más democráticos para 
su reorientación hacia los «impactos correctos» (Owen 
et al., 2012). Por otra parte, se ha puesto de manifiesto 
que para proteger los bienes públicos globales como 
el medioambiente es necesario intensificar la colabora-
ción científica internacional; no solo para acelerar la di-
fusión internacional de eco-innovaciones, sino también 
para evitar duplicidades y combinar recursos como vía 
para mejorar la eficiencia de las inversiones públicas en 
ciencia e innovación (Olsen et al., 2016; OCDE, 2018). 
Recientemente, estos argumentos han cobrado una es-
pecial relevancia ante la urgencia asociada a la lucha 
contra el Covid-19 (Guimón & Narula, 2020).

A modo de resumen, la Tabla 1 presenta un esquema 
de los fundamentos de las políticas de innovación. En 
la práctica, es evidente que las tres corrientes influyen 
simultáneamente sobre los gobiernos. No obstante, su 
peso relativo ha cambiado a lo largo de la historia y de-
pende del contexto particular de cada territorio. 

Aunque las políticas de innovación pretendan resolver 
distintos tipos de «fallos», el éxito no está garantizado 
porque a menudo las políticas también fallan. De 
acuerdo con la teoría de la elección pública, los fallos 
de gobierno aparecen cuando las políticas de inno-
vación facilitan la captura de rentas por parte de las 
empresas, individuos y grupos de interés con mejores 
conexiones con los políticos, que no necesariamente 
son los más innovadores (Krueger, 1974; Tullock, Seldon 
& Brady, 2002). En términos más generales, Kuhlmann 
& Ordóñez-Matamoros (2017) señalan que los fallos 
de gobierno en las políticas de innovación están aso-
ciados a la definición arbitraria de agendas políticas 
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-ignorando las capacidades, necesidades y barreras 
locales- por parte de instituciones que carecen de la 
voluntad política, ética profesional, habilidades y lide-
razgo necesarios para coordinar de forma eficaz el sis-
tema nacional de innovación. 

Incluso los funcionarios públicos bien intencionados y 
capacitados cometen a menudo fallos a la hora de fo-
mentar la innovación. Un problema habitual es el exce-
sivo foco en la fase de diseño de los instrumentos políti-
cos, sin suficiente atención a la implementación, dando 
lugar a ambiciosas declaraciones de intenciones que 
difícilmente pueden llevarse a la práctica. Además, 
en la fase de diseño, un fallo frecuente es la imitación 
descontextualizada de las políticas aplicadas en otros 
países más avanzados, sin tener en cuenta la necesaria 
adaptación a las particularidades locales. Otro riesgo a 
evitar es la «hiperactividad política», que conduciría a la 
coexistencia de demasiados instrumentos y programas. 
Asimismo, los cambios derivados del ciclo político tien-
den a perjudicar la estabilidad y visión de largo plazo 
necesarias para las políticas de ciencia e innovación. 
En efecto, la inestabilidad y el cambio frecuente del 
marco regulatorio y de los instrumentos en vigor genera 
confusión en los destinatarios y dificulta la evaluación. En 
sentido contrario, en ocasiones, la inercia, la resistencia 
al cambio y la excesiva aversión al riesgo conducen a 
apoyar a las empresas o trayectorias tecnológicas más 
consolidadas, produciendo un bloqueo (o «lock-in») 
que dificulta la adopción de tecnologías radicales.

La dificultad de coordinar distintos niveles de la admi-
nistración con competencias sobre las políticas de in-
novación representa otra fuente habitual de fallos de 
gobierno (Magro et al., 2014). En efecto, las complejas 
dinámicas de gobernanza multinivel pueden dar lugar a 
duplicidades e incoherencias derivadas de la descoor-
dinación vertical (entre gobiernos central y regionales) y 
horizontal (entre distintos ministerios y agencias). Como 
veremos más adelante, este riesgo es especialmente 
relevante en países descentralizados, como España, 
donde los gobiernos autonómicos gozan de amplias 
competencias para articular políticas regionales de 
ciencia e innovación.

Los tres enfoques de política de innovación sintetizados 
en la Tabla 1 pueden dar lugar a distintos tipos de fallos 

de gobierno. En primer lugar, las políticas de innovación 
inspiradas en el modelo lineal tienden a asumir que la 
inversión en investigación básica desencadenará la in-
novación, ignorando el papel de otras fuentes de co-
nocimiento distintas de la I+D y la necesaria tracción 
de la demanda, a menudo llevando a inversiones mal 
enfocadas y en el peor de los casos a la construcción 
de «catedrales en el desierto»; grandes infraestructu-
ras científicas desconectadas de la realidad del tejido 
productivo local. También las subvenciones a la I+D 
empresarial pueden estar mal diseñadas, produciendo 
simplemente un «efecto sustitución» de la financiación 
privada por la pública, sin que se produzca el anhelado 
estímulo a la innovación («efecto adicionalidad»). 

En segundo lugar, bajo un enfoque sistémico, los fallos 
de gobierno pueden aparecer, por ejemplo, cuando 
las políticas se limitan a fomentar la colaboración entre 
agentes del territorio, dando lugar a redes demasiado 
cerradas («strong network failures»), con poca diversi-
dad y escasa interacción externa (Woolthuis et al., 2005). 

En tercer lugar, también las intervenciones dirigidas a 
corregir fallos de valor público pueden producir efectos 
negativos indeseados cuando los gobiernos no son ca-
paces de hacer una selección adecuada, en línea con 
la crítica tradicional a las políticas industriales que pre-
tenden seleccionar ganadores («picking winners») (Alic, 
2020). En efecto, las políticas de innovación corren el 
riesgo de seleccionar trayectorias tecnológicas equivo-
cadas como ocurrió, por ejemplo, cuando se ofrecie-
ron incentivos a los combustibles diésel por considerarlos 
erróneamente menos contaminantes. 

En definitiva, la intervención pública para fomentar la 
innovación no está exenta de riesgos y puede, incluso, 
ser contraproducente, ya sea por falta de capacidad 
institucional, por corrupción o irresponsabilidad en la 
gestión pública o, simplemente, porque se produzcan 
efectos negativos no intencionados. 

EVOLUCIÓN RECIENTE DE LAS POLÍTICAS DE INNOVACIÓN 
EN ESPAÑA

Aunque España figura entre los principales países 
del mundo en términos de producción científica, su 

Fallos de mercado Fallos sistémicos Fallos de valor público

Sustento teórico  − Escuela neoclásica 
 − Conocimiento como bien 

público
 − Modelo lineal 

 − Escuela evolutiva 
 − Modelo interactivo  
 − Sistemas de innovación 
 − Triple Hélice 
 − Innovación abierta 

 − Estado emprendedor 
 − Direccionalidad de las 

políticas
 − Sostenibilidad 

Foco de las políticas  − Derechos de propiedad 
intelectual

 − Financiación pública de la 
I+D

 − Proyectos colaborativos y 
consorcios 

 − Vínculos ciencia-empresa
 − Políticas de demanda

 − Políticas orientadas a misiones
 − Políticas responsables

Tendencias  − Financiación competitiva 
 − Excelencia científica 

 − Co-creación de conocimiento
 − Ciencia abierta

 − ODS
 − Bienes públicos globales

TABLA 1
FUNDAMENTOS DE LAS POLÍTICAS DE INNOVACIÓN

Fuente: Elaboración propia.
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desempeño innovador deja mucho que desear. En 
el contexto de la UE, España se sitúa en el grupo de 
«innovadores moderados» en el European Innovation 
Scoreboard, ocupando la posición 14 de 27 en 2020, 
no solo por debajo de las principales potencias eco-
nómicas europeas, sino también de países como Por-
tugal, Chipre o Estonia. En el ámbito mundial, España 
ocupa el puesto 30 en el Global Innovation Index 2020; 
el mismo puesto que en 2009.

España representa un caso extremo de la «parado-
ja europea» descrita por Dosi, Llerena & Labini (2006) 
como el liderazgo de Europa en términos de publi-
caciones científicas de impacto frente a su limitada 
capacidad para transformar ese conocimiento en 
innovaciones que generen valor, en comparación 
con Estados Unidos. Esta paradoja puede interpretarse 
como un legado de las políticas inspiradas en el mo-
delo lineal de innovación, que han resultado en una 
excesiva desconexión entre el sistema español de pro-
ducción científica (universidades y organismos públi-
cos de investigación) y el tejido empresarial. A esto se 
refería la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
2011 al señalar en su preámbulo que «el esfuerzo reali-
zado por España en las dos últimas décadas por situar 
su ciencia a nivel internacional debe complementarse 
ahora con un mayor énfasis en la investigación técnica 
y el desarrollo tecnológico y en la transferencia de los 
resultados de investigación hacia el tejido productivo». 

Progresivamente, las políticas españolas de innovación 
han incidido sobre ese fallo sistémico a través de distin-
tas reformas regulatorias e instrumentos financieros orien-
tados a promover la colaboración ciencia-empresa y 
mejorar la articulación entre la oferta y la demanda de 
conocimiento. En concreto, la Estrategia Española de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 2013-2020 identificó 
como fallos sistémicos las barreras a la movilidad de in-
vestigadores de los centros públicos de investigación al 
sector privado; la rigidez de los modelos de gobernanza 
de universidades; la ineficiencia de los instrumentos de 
transferencia de conocimiento; y la limitada capacidad 
de absorción de las PYMEs. A partir de ese diagnóstico, la 
transferencia de conocimiento se estableció como uno 
de los ejes prioritarios de actuación y, en consecuencia, 
durante los últimos años se han puesto en marcha una 
batería de reformas regulatorias y programas políticos 
en este sentido, entre los que destacan los siguientes:

 − El programa CIEN, creado en 2014 para financiar 
consorcios de I+D liderados por una gran empre-
sa, en las que también participen PYMEs, universi-
dades y centros públicos de investigación. 

 − El programa Cervera para fomentar la transferen-
cia de conocimiento a las PYMEs a través de los 
centros tecnológicos, cuya primera convocatoria 
fue en 2019.

 − El sexenio de transferencia, cuya primera convo-
catoria piloto se lanzó en 2018 para incentivar las 
actividades de transferencia de profesores e inves-
tigadores, de forma análoga al sexenio de investi-
gación.

El tránsito desde las políticas inspiradas en modelo li-
neal hacia un modelo sistémico se manifestó también 
en un mayor interés por las políticas de demanda, en 
particular a través de los nuevos programas de compra 
pública innovadora del Ministerio de Ciencia e Innova-
ción, Innocompra (hoy llamada Línea de Fomento de 
Innovación desde la Demanda, FID) e Innodemanda, 
creados en 2011 (Varela & Moñux, 2020). Dichos progra-
mas impulsaron nuevas iniciativas a nivel autonómico 
como, por ejemplo, los proyectos de compra pública 
innovadora en el ámbito de la salud desarrollados por la 
Xunta de Galicia (Uyarra et al., 2020).

En paralelo a ese giro hacia un enfoque más sistémico, 
las políticas españolas de innovación se han ido también 
orientado de forma más explícita hacia la corrección de 
fallos de valor público, en gran medida por la influencia 
de las políticas europeas. En efecto, desde finales de 
los 90 los Programas Marco de Investigación de la UE 
han adoptado una mayor direccionalidad, a través de 
la selección de áreas estratégicas alineadas con gran-
des retos sociales, enfoque que se ha visto reforzado en 
años más recientes mediante una mayor articulación 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Na-
ciones Unidas. El Pacto Verde Europeo, aprobado por el 
Parlamento Europeo en enero de 2020, estableció que 
al menos el 35% del presupuesto del próximo Programa 
Marco, Horizonte Europa, se destinará a financiar nue-
vas soluciones relacionadas con la transición ecológica. 
Este enfoque de las políticas de innovación está per-
meando el sistema español; por ejemplo, a través de la 
incorporación del programa de I+D+i orientada a retos 
de la sociedad dentro de los sucesivos planes estatales 
de investigación. En el ámbito institucional, cabe tam-
bién destacar la puesta en marcha de nuevos progra-
mas orientados a la resolución de grandes retos sociales 
o misiones, tales como el programa Misiones Ciencia e 
Innovación del CDTI o las Plataformas Temáticas Interdis-
ciplinares del CSIC, ambos iniciados en 2020. Por poner 
otro ejemplo, una de las propuestas del reciente Plan de 
Choque para la Ciencia y la Innovación (Gobierno de 
España, 2020) consiste en la creación de centros de ex-
celencia en ámbitos estratégicos como la investigación 
en almacenamiento energético, las investigaciones 
oceanográficas en economía azul y la investigación en 
terapias avanzadas de última generación.

De cara al futuro, la nueva Estrategia Española de Cien-
cia, Tecnología e Innovación (EECTI) 2021-2027 (Ministe-
rio de Ciencia e Innovación, 2020) se propone avanzar 
en esas direcciones a través de nuevas medidas para 
mejorar la eficiencia del sistema español de innovación 
y para alinear mejor la inversión pública en I+D con 
las necesidades sociales. Por una parte, se establece 
como uno de los pilares de la EECTI la necesidad de 
«atender y solucionar las necesidades prioritarias de 
nuestro entorno», indicando que «las administraciones 
deben definir sectores y tecnologías de carácter estra-
tégico para España, y estimular un desarrollo prioritario 
de actividades de I+D+i, tal como las misiones». La 
estrategia incide más que nunca en la necesidad de 
alinear todas sus actuaciones con los ODS de Naciones 
Unidas y con los desafíos prioritarios marcados por el Pro-
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grama Marco de la UE, estableciendo como ámbitos 
prioritarios la salud, la resiliencia y las transiciones eco-
lógica y digital. Por otra parte, la nueva EECTI también 
se propone seguir actuando para mitigar los persistentes 
fallos sistémicos que actúan como barreras a la innova-
ción señalando de nuevo, como debilidades, la baja 
colaboración público-privada, tanto en términos de co-
financiación como de ejecución; la baja transferencia 
del conocimiento generado al sector productivo y a la 
sociedad; y la baja conexión de los inventores con ins-
tituciones y empresas. Para ello, la estrategia se marca 
como uno de sus objetivos prioritarios «favorecer la trans-
ferencia de conocimiento, fortalecer y desarrollar víncu-
los bidireccionales entre ciencia y empresas, a través de 
una comprensión mutua de necesidades y objetivos». 
La EECTI también se propone potenciar el acceso abier-
to a los resultados de investigación, permitiendo que los 
datos sean accesibles, interoperables y reutilizables.

En cuanto al esfuerzo inversor, la EECTI se plantea como 
objetivo aumentar la inversión en I+D durante el periodo 
2021-2027 hasta alcanzar la media de la UE. Se trata de 
una meta ambiciosa, puesto que el gasto en I+D de 
España en 2019 representó el 1,25% del PIB, mientras 
que la media de la UE se situó en el 2,2% (2). Se trata, 
también, de una reiteración de episodios anteriores que 
invoca a la desconfianza, ya que este tipo de metas 
nunca se alcanzaron en el pasado. En efecto, es evi-
dente que el objetivo alcanzar el 2% en 2020 marcado 
en el Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y 
de Innovación 2013-2020 va a incumplirse, como tam-
bién ocurrió en anteriores planes. En efecto, la inversión 
española en I+D ha caído ligeramente desde el máxi-
mo alcanzado en 2010 (1,36%), mientras que la media 
de la UE ha subido desde el 1,97% hasta el 2,2%, agran-
dándose así la brecha española. Parte del problema es 
que la consolidación fiscal resultante de la última crisis 

financiera perjudicó desproporcionadamente el esfuer-
zo español de inversión en I+D. En contraste, otros paí-
ses europeos adoptaron una postura anticíclica en esta 
partida de gasto, conscientes de la importancia de la 
I+D para la recuperación económica. En efecto, Espa-
ña es el país de la UE donde más se redujo la financia-
ción pública de la I+D durante la última crisis, con una 
bajada superior al 30% en términos reales en el período 
2008-2013, y un estancamiento posterior (véase Figura 
1). Entretanto, el presupuesto conjunto de los países de 
la UE cayó menos de un 4% durante ese periodo, para 
luego recuperarse por encima de los niveles de 2008, 
mientras que en Alemania se produjo un incremento 
sostenido hasta lograr en 2019 un presupuesto un 44% 
mayor al de 2008. 

Sin embargo, la pandemia del Covid-19 va a desen-
cadenar un aumento sustancial del gasto público en 
I+D durante los próximos años gracias a la política fiscal 
expansiva adoptada por gobierno español, a los nue-
vos fondos de recuperación anunciados por la UE, y a 
la clara apuesta de ambos por la inversión en ciencia 
e innovación. Los Presupuestos Generales del Estado 
2021 contemplan una subida del presupuesto público 
español para I+D del 59,4%; es decir, 1.200 millones 
de euros más que en 2020. Como resultado, es posible 
que la intensidad del gasto en I+D aumente en 2021, 
no solo por la subida del numerador sino también por 
la caída del denominador de esa ratio, aunque esto 
dependerá de que la previsible caída de la inversión 
privada en I+D no sea muy intensa. Es también posi-
ble que esa tendencia al alza del gasto público en I+D 
se mantenga durante los próximos años, ante el am-
bicioso despliegue de recursos europeos para abordar 
la recuperación económica e impulsar la ciencia y la 
innovación. En particular, el Plan de Recuperación de 
la UE para 2021-2024, dotado con 750.000 millones 
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propone seguir actuando para mitigar los persistentes fallos sistémicos que actúan como barreras 
a la innovación señalando de nuevo, como debilidades, la baja colaboración público-privada, tanto 
en términos de cofinanciación como de ejecución; la baja transferencia del conocimiento 
generado al sector productivo y a la sociedad; y la baja conexión de los inventores con 
instituciones y empresas. Para ello, la estrategia se marca como uno de sus objetivos prioritarios 
“favorecer la transferencia de conocimiento, fortalecer y desarrollar vínculos bidireccionales 
entre ciencia y empresas, a través de una comprensión mutua de necesidades y objetivos”. La 
EECTI también se propone potenciar el acceso abierto a los resultados de investigación, 
permitiendo que los datos sean accesibles, interoperables y reutilizables. 
 
En cuanto al esfuerzo inversor, la EECTI se plantea como objetivo aumentar la inversión en I+D 
durante el periodo 2021-2027 hasta alcanzar la media de la UE. Se trata de una meta ambiciosa, 
puesto que el gasto en I+D de España en 2019 representó el 1,25% del PIB, mientras que la media 
de la UE se situó en el 2,2%2. Se trata, también, de una reiteración de episodios anteriores que 
invoca a la desconfianza, ya que este tipo de metas nunca se alcanzaron en el pasado. En efecto, 
es evidente que el objetivo alcanzar el 2% en 2020 marcado en el Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2013-2020 va a incumplirse, como también ocurrió en 
anteriores planes. En efecto, la inversión española en I+D ha caído ligeramente desde el máximo 
alcanzado en 2010 (1,36%), mientras que la media de la UE ha subido desde el 1,97% hasta el 
2,2%, agrandándose así la brecha española. Parte del problema es que la consolidación fiscal 
resultante de la última crisis financiera perjudicó desproporcionadamente el esfuerzo español de 
inversión en I+D. En contraste, otros países europeos adoptaron una postura anticíclica en esta 
partida de gasto, conscientes de la importancia de la I+D para la recuperación económica. En 
efecto, España es el país de la UE donde más se redujo la financiación pública de la I+D durante 
la última crisis, con una bajada superior al 30% en términos reales en el período 2008-2013, y un 
estancamiento posterior (véase Figura 1). Entretanto, el presupuesto conjunto de los países de la 
UE cayó menos de un 4% durante ese periodo, para luego recuperarse por encima de los niveles 
de 2008, mientras que en Alemania se produjo un incremento sostenido hasta lograr en 2019 un 
presupuesto un 44% mayor al de 2008.  
 

Figura 1. El desplome reciente del presupuesto público para I+D en España 
Índice 2007=100 

 

 
Nota: En USD PPP constantes. Excluyendo préstamos reembolsables e incentivos fiscales.  
Fuente: Elaboración propia con datos de OECD MSTI database, agosto 2020, http://oe.cd/msti   
 

                                                           
2 Los datos de la UE se refieren a los 27 miembros actuales, excluyendo Reino Unido. Fuente: Eurostat. 
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de euros (equivalente al 5% del PIB europeo), represen-
ta una oportunidad histórica. Según los últimos criterios 
pactados, España podría acceder a 140.000 millones 
de euros, lo que supondría un desembolso anual cerca-
no al 3% del PIB español durante ese periodo. El acceso 
a esos fondos deberá venir acompañado de reformas 
y una parte sustancial podrá destinarse a fomentar la 
innovación a través de proyectos con capacidad 
tractora e impacto económico en áreas estratégicas 
como la medicina personalizada o la transformación 
energética. Por otra parte, el nuevo programa marco 
de investigación y desarrollo tecnológico de la UE para 
el periodo 2021-2027, Horizonte Europa, batirá nuevos 
records de financiación con un presupuesto de alrede-
dor de 90.000 millones de euros. A esto hay que añadir 
los nuevos Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, 
cada vez más volcados en el fomento de la innovación 
a nivel regional. 

LOS PERSISTENTES FALLOS DE GOBIERNO A CORREGIR

Como se desprende de la anterior sección, España 
cuenta con una estrategia de innovación bien orienta-
da y con la perspectiva de lograr un aumento sustancial 
del presupuesto público disponible para ejecutar dicha 
estrategia durante los próximos años. El reto consistirá 
en asegurar que las administraciones públicas sean ca-
paces de absorber los nuevos fondos y de asignarlos 
de forma eficiente. Evidentemente, no solo se trata de 
gastar más, sino también de hacerlo mejor, reforzando 
la calidad e impacto de las políticas de innovación. En 
este sentido, es necesario evitar los fallos de gobierno a 
los que se aludía en la primera sección de este artículo, 
prestando atención no solo al diseño de estrategias e 
iniciativas políticas sino también a su implementación 
y evaluación. Para lograrlo, será necesaria una trasfor-
mación en profundidad del modelo de gobernanza 
de las políticas españolas de innovación, reduciendo la 
burocracia y las rigideces administrativas; mejorando la 
coordinación horizontal y vertical; estrechando la cola-
boración con el sector privado; y mejorando los siste-
mas de evaluación de las políticas.

Reducir la burocracia y ejecutar el presupuesto

En primer lugar, ante el extraordinario aumento del pre-
supuesto para I+D, es urgente reducir la burocracia y 
mejorar la capacidad de gestión de la administración 
pública. El problema es serio porque, incluso durante los 
últimos años, en un contexto de recortes presupuesta-
rios, no se gastaron los escasos fondos disponibles. Lla-
ma la atención que la tasa de ejecución del presupues-
to de I+D sea la más baja entre las principales partidas 
de gasto público. Según los cálculos de la Fundación 
COTEC para la Innovación, en 2019 solo se ejecutó un 
51,3% del presupuesto inicialmente asignado para in-
versión en I+D, lo cual implica que se dejaron sin gastar 
3.440 millones de euros que estaban disponibles (CO-
TEC, 2020). Esta falta de ejecución no solo está relacio-
nada con problemas de capacidad administrativa, sino 
también con un diseño fallido de los instrumentos políti-
cos. En efecto, el 90,2% del presupuesto no ejecutado 

se concentró en la partida de préstamos (3), mientras 
que las ayudas directas o subvenciones se ejecutaron 
en mayor medida. Esto refleja que los préstamos no son 
un instrumento adecuado para responder a las necesi-
dades de las empresas, especialmente ante el exceso 
de liquidez que actualmente caracteriza al sistema fi-
nanciero. El gobierno ya ha tomado medidas en este 
sentido, separando más claramente las partidas desti-
nadas a préstamos y subvenciones, e indicando en la 
nueva EECTI que la mayor parte del aumento de presu-
puesto deberá producirse a través de subvenciones. Es 
importante que esto se cumpla si se quiere mejorar el 
impacto de las políticas públicas.

El problema de la baja tasa de ejecución se repite 
para el caso de los fondos europeos recibidos por 
España. Este hecho hace temer que no seremos ca-
paces de aprovechar la histórica oportunidad que se 
avecina. En este sentido, un trabajo reciente (Hidalgo, 
2020) esboza muy acertadamente cinco líneas prio-
ritarias para una mejor absorción de los fondos euro-
peos: (i) planificar teniendo en cuenta la capacidad 
administrativa; (ii) planificar con la máxima antelación 
posible; (iii) crear equipos profesionalizados, especiali-
zados y con experiencia previa en contratación públi-
ca en las diferentes administraciones encargadas; (iv) 
crear agencias y oficinas de gestión centralizada de 
las licitaciones; y (v) simplificar y eliminar duplicidades 
en los procedimientos de gestión de fondos europeos. 
Para avanzar en esta agenda, resulta esperanzador 
que el gobierno haya incluido, en octubre de 2020, 
entre los objetivos del Plan de Recuperación y Resilien-
cia, la corrección de los «cuellos de botella operativos 
y legales» que entorpecen la tramitación administrati-
va de los fondos europeos, y que haya anunciado que 
aprobará un Decreto-Ley con este propósito. 

En el caso específico de la I+D, la creciente burocra-
cia ligada a las ayudas públicas debe mitigarse ur-
gentemente porque no solo dificulta la ejecución del 
presupuesto, sino que también desincentiva y hace 
perder mucho tiempo a los beneficiarios (ya sean 
empresas, organizaciones públicas de investigación 
o grupos de investigación). La ley de subvenciones y 
las normas adicionales de control presupuestario que 
se establecieron en la crisis financiera hacen que el 
proceso de financiación pública de las actividades de 
I+D sea demasiado garantista y extremadamente exi-
gente en términos de trabajo administrativo para justifi-
car cada paso. Por otra parte, también las propias ad-
ministraciones públicas acaban desbordadas por los 
procedimientos administrativos demasiado garantistas 
en el diseño de ciertos instrumentos políticos. Un ejem-
plo de ello es que, en 2019, el Ministerio de Ciencia e 
Innovación recibió un total de 9.181 solicitudes de «in-
formes motivados vinculantes» por parte de empresas 
que deseaban aplicarse la deducción fiscal a la I+D, 
generando una ingente carga de trabajo. 

En definitiva, es necesario simplificar y flexibilizar las 
regulaciones y procedimientos relativos a la conce-
sión y justificación contable de las subvenciones y las 
deducciones fiscales; las normas de contratación de 
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personal investigador y equipos de investigación; y, en 
general, las cargas administrativas a las que están so-
metidos los beneficiarios de ayudas a la I+D+i. Aun-
que el gobierno ya ha iniciado algunas reformas tras la 
aprobación del Real Decreto-Ley 3/2019 de Medidas 
Urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la 
Innovación y la Universidad, el problema persiste por-
que las reformas avanzan con lentitud y todavía queda 
mucho camino por recorrer. Es necesario avanzar más 
rápido para evitar que las barreras burocráticas impi-
dan aprovechar la tremenda oportunidad que supone 
la llegada masiva de fondos europeos para el sistema 
español de innovación.

Mejorar la gobernanza multinivel 

En segundo lugar, es preciso mejorar la coordinación 
horizontal (entre los diferentes ministerios, departamen-
tos y agencias) y vertical (entre administraciones estatal, 
autonómicas y locales) de las políticas de innovación. 
Como ya se ha señalado antes, la ineficiencia en la 
gobernanza multinivel representa un fallo habitual en las 
políticas de innovación, que tiende a agudizarse en paí-
ses muy descentralizados como España y en gobiernos 
de coalición como el actual.

En relación con la coordinación horizontal, las políticas 
de innovación no son una actividad aislada que pueda 
adscribirse a un único ministerio sino una línea de ac-
tuación trasversal que requiere de la acción conjunta 
de múltiples ministerios y departamentos para asegurar 
su consistencia con otras áreas políticas como la indus-
trial, digital, educación, transición ecológica, energía o 
transporte. Esa era precisamente una de las principales 
funciones de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Política Científica, Tecnológica y de Innovación que 
funcionaba desde 1963 pero fue suprimida en febrero 
de 2020. También en 2020 tuvo lugar la división del Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y Universidades en dos 
Ministerios: ciencia e innovación, por una parte, y univer-
sidades por la otra. Esta separación fue criticada por el 
riesgo de fragmentación de dos áreas que deben estar 
estrechamente alineadas, aunque la clave no está tan-
to en que haya uno o dos ministerios sino en que los 
políticos y funcionarios con competencias complemen-
tarias sean capaces de trabajar en equipo. De hecho, 
ya se ha creado un órgano de coordinación entre am-
bos ministerios. En cualquier caso, el gobierno deberá 
esforzarse para que estos cambios no entorpezcan la 
necesaria coordinación inter-departamental para la 
innovación, que cobra una especial importancia ante 
la necesidad de diseñar estrategias y planes de recu-
peración económica trasversales para aprovechar las 
nuevas líneas de financiación europeas. 

Igual de importante es la mejora de la coordinación 
vertical ante la creciente implicación de los gobiernos 
autonómicos y locales en la definición de sus propias 
políticas de innovación. La coordinación de la política 
estatal y de las comunidades autónomas se realiza 
por medio del Consejo de Política Científica, Tecnoló-
gica y de Innovación, creado por la ley de ciencia de 
1986, presidido por el Ministro de Ciencia e Innovación 

e integrado por los responsables de I+D de todas las 
CCAA. Aunque este Consejo nunca hubiera funcionado 
de manera eficaz (García el al., 2007), en los últimos 
años ha tenido un papel más significativo mediante los 
intentos de coordinación de las Estrategias de Especia-
lización Inteligente nacionales y regionales, cuya formu-
lación representa una condición necesaria para poder 
acceder a los Fondos Estructurales de la UE desde 2013. 
En cualquier caso, la coordinación estatal-autonómica 
sigue siendo débil, caracterizada por las duplicidades, 
la ausencia de colaboración entre regiones y la ex-
cesiva fragmentación de las ayudas a la I+D (Fernán-
dez-Zubieta et al., 2017). Es necesario mejorar el diálogo 
y el intercambio de conocimiento y experiencias entre 
comunidades autónomas, así como avanzar hacia una 
mayor programación conjunta, con la co-financiación 
de iniciativas entre el Estado y una o varias CCAA. Habría 
que buscar nuevas fórmulas para fomentar la colabora-
ción inter-regional porque, como se desprende de un 
estudio reciente (Salazar-Elena et al., 2020), las políticas 
regionales de innovación están acentuando la tenden-
cia a la creación de redes de colaboración demasiado 
estrechas en detrimento de la necesaria diversidad y 
complementariedad de fuentes de conocimiento. Otro 
fallo de gobierno a evitar es el riesgo de que la avalan-
cha de fondos europeos sea utilizada por las regiones 
para construir infraestructuras o parques tecnológicos 
que carezcan de suficiente demanda. Recordemos 
que la última letra de I+D+i hace referencia a la inno-
vación, no a lo inmobiliario. Evitemos construir más cate-
drales en el desierto. 

A estas dimensiones verticales y horizontales que definen 
la gobernanza multinivel habría que añadir una terce-
ra dimensión dinámica, a lo largo del ciclo político. En 
efecto, es necesario consolidar una política de Estado 
para garantizar un crecimiento sostenido a largo plazo 
de la inversión pública en I+D y para dotar de mayor 
estabilidad y coherencia a las estrategias e instrumen-
tos políticos. No solo se trata de mantener o aumentar 
el gasto público sino también de evitar el apilamiento 
de instrumentos y programas como resultado de la 
«hiperactividad política» de sucesivos gobiernos, tanto 
del ámbito nacional como autonómico, que resulta en 
mayores costes de gestión, fragmentación y confusión 
en los beneficiarios. Ahora más que nunca es preciso lle-
gar a un Pacto de Estado para la innovación en España, 
que lleva ya años invocándose desde distintas platafor-
mas. El objetivo de dicho pacto sería construir un mayor 
consenso y compromiso político que permita desligar 
las políticas de innovación de los ciclos electorales. En 
este sentido, durante los últimos meses, el Ministerio de 
Ciencia e Innovación ha promovido un Pacto por la 
Ciencia y la Innovación, al que se han sumado más de 
40 organizaciones académicas, científicas, sociales y 
empresariales, con el objetivo principal de incrementar 
de forma sostenida la inversión pública en I+D a medio 
y largo plazo. Aunque se trata de una iniciativa enco-
miable, su eficacia será limitada si no se suman los go-
biernos autonómicos y, sobre todo, los partidos políticos 
de la oposición. Para avanzar en esa dirección quizá 
sería adecuado, como recientemente ha propuesto 
el Foro de Empresas Innovadoras (FEI, 2020), crear un 



86 >Ei421

J. GUIMÓN

nuevo Consejo Nacional de Innovación dependiente al 
más alto nivel de la Presidencia de Gobierno y constitui-
do por miembros elegidos por períodos independientes 
de los ciclos electorales, replicando la exitosa experien-
cia de países como Suecia o Israel.

Intensificar la colaboración público-privada

En tercer lugar, hay que avanzar hacia nuevos siste-
mas de colaboración público-privada que permitan 
apalancar mayores inversiones del sector privado, es-
pecialmente en sectores estratégicos como la salud, 
las energías renovables, el transporte sostenible o la 
biotecnología. Se trataría de incidir en nuevos modos 
de gobernanza donde el gobierno adopte un rol más 
proactivo y donde se intensifiquen los vínculos de las 
empresas con las universidades y organismos públicos 
de investigación. Hay que buscar nuevos mecanismos 
orientados a que las empresas puedan desarrollar acti-
vidades en colaboración con grupos de investigación 
de instituciones públicas de manera más flexible, inten-
sa y duradera, sin ceñirse necesariamente a las ayudas 
públicas disponibles actualmente para proyectos pun-
tuales de I+D+i. También sería recomendable que se 
amplíen los incentivos fiscales a las empresas por dona-
ciones a universidades y centros públicos de investiga-
ción, al tiempo que se mejore la capacidad de estos 
últimos de aceptar y aplicar ágilmente esas donacio-
nes. Como punto de partida para avanzar hacia estos 
objetivos sería preciso emprender una revisión de la Ley 
38/2003 de subvenciones, de la Ley 9/2017 de contra-
tos del sector público y de la Ley 49/2002 de incentivos 
fiscales al mecenazgo.

El gobierno tendrá que fomentar el papel de las gran-
des empresas como líderes de proyectos tractores, 
apoyando también a todo tipo de organizaciones in-
termedias (centros tecnológicos, asociaciones empre-
sariales, organizaciones cluster, etc.) con potencial para 
catalizar proyectos colaborativos que incluyan a las PY-
MEs. El gobierno no solo debería poner la mirada en las 
grandes empresas españolas sino también en las mul-
tinacionales extranjeras que desarrollan actividades de 
I+D en España. No olvidemos que las filiales extranjeras 
representan alrededor del 40% del gasto en I+D empre-
sarial y que muchas de ellas colaboran intensamente 
con universidades españolas (Guimón & Salazar-Elena, 
2015). Ante los modelos globales de innovación em-
presarial que han emergido en años recientes, cobra 
una especial importancia el establecimiento de vías de 
diálogo con los gigantes tecnológicos como Amazon, 
Google, Microsoft o Apple, para explorar nuevas estrate-
gias que permitan mejorar la inserción de España en las 
redes globales de innovación del futuro.

El gobierno podría también utilizar parte de la nueva 
financiación disponible para impulsar nuevas alianzas 
público-privadas para la innovación más ambiciosas 
que permitan alcanzar masa crítica, aprovechar cono-
cimientos complementarios y acelerar el desarrollo de 
nuevas tecnologías demandadas por el mercado y la 
sociedad. Otros países han emprendido con éxito este 
tipo de iniciativas apoyando con financiación pública 

el establecimiento de partenariados público-privados 
para el desarrollo de laboratorios mixtos a través de 
nuevos programas de política. Un ejemplo de ello es 
el programa Research Campus, vigente en Alemania 
desde 2011, en virtud del cual se han creado nueve 
centros mixtos de investigación en áreas estratégicas, 
con participación de universidades y empresas bajo un 
mismo techo, con una subvención anual por centro de 
hasta 2 millones de euros estables durante un periodo 
de 15 años (además de la financiación aportada por 
las universidades y empresas participantes), y con la 
posibilidad de extenderlo otro periodo. Cabe también 
destacar otros programas similares adoptados en años 
recientes en países de nuestro entorno como CoLabs 
en Portugal (2018), LabCom en Francia (2013) o Cata-
pults en Reino Unido (2015). Está previsto también que 
Horizonte Europa dé un nuevo impulso al desarrollo de 
partenariados público-privados para la innovación, en 
los que España debería participar más activamente. 
Tradicionalmente, el gobierno español ha estado re-
zagado en el desarrollo de este tipo de alianzas públi-
co-privadas en relación con otros países de la OCDE 
(OCDE, 2005). Indudablemente, el reto es que para 
avanzar en esta dirección el gobierno deberá asumir los 
riesgos de adoptar una estrategia más intervencionista y 
direccional, donde se seleccionen áreas prioritarias y so-
cios del sector privado con los recursos necesarios para 
abordarlas.

Mejorar la evaluación de las políticas

En comparación con otros países avanzados, la eva-
luación de las políticas públicas no se encuentra sufi-
cientemente institucionalizada en el sistema político es-
pañol (Garde, 2004), lo cual es claramente aplicable al 
caso particular de las políticas de ciencia e innovación. 
Como explican Cruz-Castro & Sanz-Menéndez (2007), el 
sistema de evaluación de las políticas de ciencia e in-
novación se ha centrado, en primer lugar, en la evalua-
ción de proyectos de investigación para la concesión 
de financiación pública (desde la Agencia Nacional de 
Evaluación y Prospectiva, ANEP) y, en segundo lugar, en 
la evaluación individual de la actividad investigadora 
desarrollada por profesores o investigadores, ya sea a 
través del proceso de acreditación para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios o de la evaluación 
del desempeño investigador de los profesores e inves-
tigadores contratados a tiempo completo mediante 
el sistema de sexenios (desde la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación, ANECA). Sin 
embargo, se presta poca atención a las evaluaciones 
a nivel institucional (de universidades, OPIs, centros, etc.) 
y a las relativas al impacto de instrumentos o programas 
políticos. 

La evaluación debe dejar de verse como un simple me-
canismo administrativo para la selección y seguimiento 
de proyectos y personas, para pasar a abordarse como 
un proceso para mejorar el diseño y la implementación 
de todas las políticas de ciencia e innovación mediante 
un aprendizaje continuo que permita adoptar acciones 
correctivas a tiempo con amplios consensos. Es preciso 
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avanzar hacia un sistema de evaluación más completo 
y moderno que facilite no solo el seguimiento de las po-
líticas sino también el aprendizaje orientado a la toma 
de decisiones a partir de la evidencia, encaminado a 
mejorar la eficiencia del gasto público. 

Para lograr esos objetivos, es posible que sea nece-
sario dotar de mayores recursos y competencias a la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP), 
al tiempo que se coordinen sus nuevas actividades de 
evaluación con las llevadas a cabo por otros organis-
mos estatales con competencias más amplias sobre 
la evaluación de políticas públicas. En relación con 
este último punto, cabe destacar que, recientemente, 
la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
ha llevado a cabo por primera vez dos estudios de 
evaluación sobre políticas de ciencia e innovación: 
uno, sobre los incentivos fiscales a la I+D+i (AIReF, 
2020) y otro sobre el programa de promoción del ta-
lento y su empleabilidad en I+D+i (AIReF, 2019), en 
ambos casos ofreciendo una serie de recomendacio-
nes muy oportunas para la reforma de esas políticas. 
Más allá de la evaluación de instrumentos políticos 
de forma aislada, también sería conveniente avanzar 
hacia modelos de evaluación más holísticos o sistémi-
cos (4), considerando la interacción entre los distintos 
objetivos, actores e instrumentos políticos en vigor (o 
«policy mix»). Esto es particularmente importante en 
un contexto de gobernanza multinivel donde, como 
se ha explicado anteriormente, es preciso mejorar la 
coordinación entre las políticas estatales y las autonó-
micas o locales, evitando duplicidades y explotando 
complementariedades y sinergias.  

CONCLUSIONES

Durante los últimos años, las políticas españolas de 
ciencia e innovación han evolucionado en respuesta 
a distintos tipos de fallos de mercado y sistémicos. El 
tradicional foco en el modelo lineal y los fallos de mer-
cado ha evolucionado claramente hacia una pers-
pectiva más sistémica que se ha centrado en mejorar 
la interacción de las empresas con las universidades 
y organismos públicos de investigación. Más reciente-
mente, se ha producido un viraje hacia una interven-
ción política más proactiva y direccional, basada en la 
selección de prioridades estratégicas y misiones aso-
ciadas a grandes retos sociales. 

Esta evolución ha estado estrechamente influida por el 
desarrollo de las políticas comunitarias de innovación 
y, de cara a los próximos años, todo indica que esta 
influencia se intensificará ante el creciente peso de los 
fondos europeos en la financiación pública de la I+D 
en España. En efecto, la evolución de las políticas es-
pañolas de innovación obedece a un proceso de «eu-
ropeización» del sistema político español (Closa, 2001) 
y, en términos más generales, a la difusión internacio-
nal de las políticas y la consiguiente adopción por par-
te de España de nuevos enfoques e instrumentos que 
se han adoptado previamente en otros países más 
avanzados (Knill, 2005), como es el caso de la compra 
pública innovadora, las políticas de innovación orien-

tadas a misiones o los partenariados públicos-privados. 
Habrá que estar atentos a que dicho proceso de «imi-
tación» de nuevas prácticas se produzca teniendo en 
cuenta las especificidades nacionales; es decir, tras-
ladando apropiadamente la experiencia internacional 
al contexto local. 

España se encuentra en la actualidad ante una opor-
tunidad histórica para impulsar la innovación, pero 
para aprovecharla será necesaria una trasformación 
en profundidad del modelo de gobernanza de las 
políticas de ciencia e innovación, reduciendo la bu-
rocracia y las rigideces administrativas, mejorando 
la coordinación horizontal y vertical, intensificando la 
colaboración con el sector privado y mejorando los 
sistemas de evaluación de las políticas. Son muchas 
las ineficiencias y fallos de gobierno a resolver, hacien-
do necesario un renovado consenso y compromiso 
político que permita desligar las políticas de ciencia 
e innovación de los intereses políticos cortoplacistas. 
No solo es necesario un mayor consenso y una mayor 
coordinación entre gobierno y oposición, sino también 
entre diferentes ministerios y entre el estado y las comu-
nidades autónomas. Todo ello acompañado de una 
mayor contribución del sector privado. Solo así podre-
mos avanzar hacia un sistema nacional de innovación 
más moderno y eficiente que facilite la recuperación 
económica y acelere el tan ansiado cambio de mo-
delo productivo. En sentido más amplio, es también 
evidente que la apuesta por la innovación será crítica 
para mejorar la capacidad de respuesta de España 
ante grandes retos como el cambio climático, la digi-
talización y el acelerado ritmo de cambio tecnológico 
en el marco de una nueva realidad geopolítica global. 

NOTAS

[1] El conocimiento se considera un bien público por cuanto 
puede ser utilizado simultáneamente por todos (no rival) 
y porque resulta difícil para quien lo posee impedir que 
otras personas lo disfruten (no excluyente).

[2] Los datos de la UE se refieren a los 27 miembros actuales, 
excluyendo Reino Unido. Fuente: Eurostat.

[3] En concreto, de los 4.157 millones de euros consignados 
a préstamos en 2019, solo se ejecutaron 1.055 (COTEC, 
2020)

[4] Un estudio reciente muestra que España se encuentra 
particularmente rezagada en este tipo de evaluaciones 
de sistema (Borrás & Laatsit, 2019)
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